
 

 
 
 

PARME-01 DE 2025 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL MEDELLÍN 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

 

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Medellín- PARME hace constar que 
dando cumplimiento al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 
y al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los 
siguientes expedientes que ordenan liberación de área 

   
 

 FIJACION: 27 DE ENERO DE 2025 

No EXPEDIENTE  RESOLUCIÓN 
No  FECHA  

CONSTANCIA 
EJECUTORIA 

No. 

FECHA DE 
EJECUTORIA CLASIFICACIÓN 

 1 UCS-12481  VSC 726 DE 
2024 

12/08/2024  
 PARME-253 

DE 2024 
22/08/2024  AT  

 

 

 

 

 

 

MARÍA INÉS RESTREPO MORALES 

Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín 

 

 

 

Elaboró: More Valeyirin Camargo Pineda -Abogada PARME. 

Titulo: UCS-12481  
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE MEDELLÍN 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA No. 253 DE 2024 

 
 
 
 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Medellín de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-, hace constar que la Resolución VSC No. 000726 del  
12 de agosto de 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN No. 
2022060367989 DEL 28 DE OCTUBRE DE 2022 , DENTRO DE LA AUTORIZACIÓN 
TEMPRAL No. UCS-12481”, proferida dentro del expediente No. UCS-12481, fue 
notificada ELECTRONICAMENTE,  al señor alcalde del Municipio de Vigía del 
Fuerte como municipio beneficiario de la autorización temporal. La notificación 
fue surtida a través de comunicación enviada al correo electrónico       
autorizados: contactenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co, el día 21 de agosto 
de 2024, según constancia PARME 75 del 28 de noviembre de 2024. Quedando 
ejecutoriada y en firme el día 22/08/2024. 
 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 87 numeral 3 de la Ley 1437 de 2011 
–Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
Dada en Medellín, a los cinco (05) días del mes de diciembre de 2024. 
 
  
 
 
 

MARIA INES RESTREPO MORALES 
Coordinadora Punto de Atención Regional de 

Medellín 
 
 
 
 

Elaboro: Mauricio Castaño - Abogado PARM-ANM  
Expediente: UCS-12481 
 
 


